
"2025, Año de la mujer lndigena"
'En cada dec¡s¡ón, just¡cia con rostro humano; en cada acc¡ón, fortaleza ¡nst¡tuc¡onal"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche

NOTIFICACIÓN POR BOLET|N ELECTRóNICO

1. EDUARDO ALBERTO CANTO GUTIERREZ (actor)

En el expediente númerc 678124-20251JL-!, relativo al Proced¡m¡€nto de Ejecución, promovido por el ciudadaño Eduardo

Alberto Canto Gutierrez en contra de Arqu¡tectura y Construcc¡ón Arquitus S. de R.L. de C.V.; con fecha 19d9j9yi90uq
!q2!2§, se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judic¡al del Estado, sede Campeche. San Franc¡sco de Campeche, Campeche, l9 de
noviembre de 2025.

V¡stos: 1) E¡escr¡to de fecha 12 de agosto de 2025 -asicomo su documentac¡ón adjunta-, suscrito por el c¡udadano Eduardo
Alberto Canto Gutiérrgz, parte actora, por medio del cual solicita a esta autoridad el cumplimiento del convenio de
conciliación número CA[¡/Cl/20241001492, celebrado ante el Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche. En
consecuencia, se provee:

PRIMERO: Competencia y Radicación.
Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en vigor, en relación coñ lo establecido en la fracción Xl del numera¡ 523, así como en el ordinal 529, e¡ el
primer párrafo del artículo 604 y en el p.imer párrafo del numeral 698, todos de la Ley Federal delTrabajo en vigor y en el
Acuerdo General número 08/CJCAM/20-2021 , del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, expedido con fecha 11 de
noviembre de 2020:
oromovida oor el ciu

ral es com ente or fazón de ma n Íl rl
dadano Eduardo Alberto Canto Gutié motivo oor el cual se ordena formar expediente. reaistralo

en el libro de oobierno corresooñd¡ente. asícomo en elsistema de qestión electrónica de exoedientes. con el nú¡¡.eto 678124-
2025/JL-t.

SEGUNDO: Personal¡dad juridica de la parle actora.
Va orando la copia simple de la credencia para votar con clave de elector CNGTED87110531 H500; Con fundamento en el
pr mer párrafo del articulo 692, en relación con el ordinal 689, de la Ley Federal del Trabajo en vigor, este Juzgado Laboral
reconoce la personalidad juridica del ciudadano Eduardo Alberto Cañto Gut¡érrez, como pañe actora en este asunto
laboral, al haber comparecido ejerciendo un derecho propio, por considerar que el resultado final de esta causa labo¡al puede
afectár su esfera juridica.

-Vista a la parte actora-
con la ñnalidad de que conste en este expediente la identificación del c¡udadano Eduardo Alberto Canto Gutiérrez, qql
fundamento en el tercer oárafo del articulo 873 de la Lev Federal delTrabaio en v¡oor, §e da v¡sta a la pade actoE para
que, dentro deltérñino de 3 días hábiles, siguientes al dia en que surta efectos su notificación del presente acuerdo, plesedg
coo a simolé v LEGIBLE de su Credencial 0ara votar

TERCERO: As¡gnación de buzón electrón¡co a la parte actora.
En razón de que el c¡udadano Eduardo A¡berto Canto Gutiérrez, parte actora, proporcionó e¡ siguiente correo electrónrco
l¡c-albertohernandez@hotma¡l.com, mediante el Formato para As¡gnación de Buzón Electrónico, por lo que se le otorgará
buzón electrónico para recibir por dicho medio sus notif¡cacioñesi de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo
deladículo873delaLeyFederaldelTrabajoenvigor,a§i
aboral, a efecto de que pueda consultar el presente expediente de forma electrónica y reciba sus not¡ficaciones por drcha vra
en términos del ordina¡ 745 Ter de la Ley Laboral en comento

-Med¡das po.la As¡gnac¡ón del Buzón Electrón¡co-
Se le hace saber a la parte actora, que deberá estar atento de la documentación que reciba en el correo electrónico que
proporcionó a este Juzgado, ya que por ese medio se le enviará su nombre de usuario y clave de acceso correspondieñte.
para que pueda ingresar deb¡damente a su búzón e¡eckónaco.

Se le rnfoÍma a la parte actora que, si presenta a¡guna duda o problema respeclo del buzón eleckónico, puede comunicarse
con nosotros. ya sea apersonándose a nuestras instalaciones que se ubican en Avéni.lá P2tri.iñ Tr¡ N 236
San Rafael, con Códrqo Postal 24090, de esta Ciudad Capital de San Francisco de Camoeche, Carnoeche, para mayof
rnformación o bien l¡amando al número telefónico del Poder Judic¡aldel Estado -(01) 98181-3-06-64- marcando el número de
extensión 1246, correspondiente a este Juzgado Laboral.

CUARTO: Derecho de debida defensa.
Si bien es cierto que el c¡udadano Eduardo Alberto Canto Gutiérrez -parte actora- pretende nombrar como sus
apoderados juríd¡cos a los c¡udadanos Pedro Alberto Hernández Sánchez y Sergio V¡cente Ch¡ Euan, se advierte que no
exhibe carta poder originalfimada ante dos testigos, nicopia s¡mple de sus cedulas profesionales que acrediten que los antes
mencioñados son p¡ofes¡onistas eñ derecho, siendo que dichos documentos son un requisito indispensable para acreditar la
personalidad juridrca de sus apoderados, de conformidad con el numeral 692, fracc¡ón I y ll, de la Ley FederalTrabajo.

Por lo que, siendo deber de esta autoridad garantizar el derecho a una debida defensa y representac¡ón de la parte actora,
para que la m¡sma se encuentre en todo momento asistida por un profesionalen derecho, especaalizado en la materia laboral
y con conoc¡miento delnuevo sastema dejust¡cia laboral, lo anter¡orpara no transgredir elderecho humano de debido proceso
en su vert¡ente de adecuada defensa, de conform¡dad co¡ elArtfculo 685 BIS de la Ley Federal delTrabajo en vigor.

En tal sentido no basta con que se exhiba una carta poder s¡gnada por el demandante sino deberá acreditar que cuenta con
céd!la profesional, que lo avale como profesional delderecho y, que cuente con capacidad profesional para litigar en materia
laboral

Oe igual forma, se le hace saber al c¡udadano Eduardo Alberto Canto Gut¡érrez que, por tratarse de la parte actora
(trabajadora),tienederechoaqueleseadesignadouñabogadodela@
Camoeche, para que asuma su representación juridica, oor lo oue de ser su voluñtad eiercer lal derecho ouede acudir a las
instalacioñes de dicha institucióñ o bieñ ouede señalar -al nto de su notificación- su intención de oue le sea ásionado
un procrirador para aue la asista turídicamente. a efecto de que esta Autoridad Jurisdiccional se encuentre en aptitld de
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realzar las qestiones necesarlas para que le sea determrnado un procurador para que la asrsla iuridicar¡ente eñ esta causa
labora

Autoridad que tiene sus instalaciones en el domicilio ubicado en le Avenida l\¡aestros Camoechanos. Núrñero 586 ialtos). de
la Colon¡a Multunchac, de esta Ciudad de San Francisco de Camgeche. Camoeche -la cual cuenta con número telefónrco
981-170-97-92 o bien, puede informarlo a este Juzgado Laboral, para que en auxilio a su petición se realicen las gestiones
necesarias para que le sea designado dicha asesoria y/o representac¡ón legal, en el afán de garantizar su derecho de debidá
defensa y representación en este asunto laboral.

Ante tales circunstancias y con fundamento en el numeral6S5 BIS de la Ley Federal delTrabaio en vigor, se previeñe a la
parte actora para que:

1) Rat¡f¡que el nombram¡ento de los ciudadanos Pedro Alberto Herñández Sánchez y Serg¡o V¡cente Chi Euan,
como sus apoderados juridicos, debiendo dar cumplimiento con las reglas contenidas en el numeral 692.
fracciones I y ll, de la Ley Federal del Trabajo (carta poder fimada ante dos testigos y cédula profesional), o bien.

2) Nombre a nuevos apodeaados legales, ya sea profesionales en derecho del sector privado o público (abogado
de la Procuraduria de la Defensa del frabajo del Estado de Campeche).

Por lo que se otorga a la actora el térm¡no ds 3 días hábiles, contados a part¡r del dia en que surta efectos su
not¡ficación de este acuerdo, a f¡n de que dé cumpl¡m¡ento a la prevenc¡óñ realizada.

-Reserva de admisión de demañda-
En razón de io ordenado en párrafos anter¡ores, con flrndamento en el ordinal 873 de la Ley Federal delTrábajo eñ vigor, esta
Auloridad Laboral, se reserya de admit¡r a trámite el escrito de demanda y de continuar con la secuela procesal de
este proced¡m¡ento, hasta en tanio. la parte actora de cumplimiento a la vista dada en lineas precedentes

QUIñfO: Se ordenan nol¡ticac¡ones peasonales por estrados o bolet¡n electrónico.
Toda vez que el c¡udadano Eduardo Alberto Canto Gutiérrez no proporcionó domicilio para oir y recibir notificaciones, por
lo que, con fundamento en el pr¡mer oárrafo del numeral 739 de la Lev Federal delTrabaie, se ordena que las not¡flcaciones
PERSONALES de la parte actoñ se rcal¡cen por medio de boletín o estrados electrón¡cos, según proceda conforme
a la Ley Federal del Trabalo en v¡gor.

SEXTO: Acumulac¡ón.
lntégrese a este expediente el escrito y docurñentac¡ón adjunta presentada por el actoa, paaa que obren conforme a Derecho
corresponda, tal y como lo señalan las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado

SÉPTIMO: Protecc¡ón de Datos Personales.
En cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, párrafo primero y segundo de ia Constitución Política de los Estados
LJnidos Mexicanos en vigor, en relación con los aíiculos 1ero.. 3ero. fracción Xl, 23 y 120 de la Ley Generalde Transparencra
y Acceso a la lnformación, asi como con los ordinales 44, 118 fracción Vll y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnfonración Pública del Estado de Campeche; se hace saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan en este
luzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentación relativa al mismo, se encuentran
prolegrdos por ser iñformación confidencial, por lo que para permitir el acceso a dicha información o conceder esa informaoon
a diversas personas. se requiere que el proced imieñto jurisdicc¡onal haya causado ejecútoria, además de q!e se debe obtener
el coñsentimieñto expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la información se considera reservada, ello sln
perluicio de que lo determine el Comité de Transparencia.

Notif¡quese por estrados y cúmplase. Asi lo provee y flma, la Maestra en Oerecho Andrea lsabel Gala Abnal, Secretafio
de lnstrucción lnterino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche.... "

Lo que notifico a usted por medio de lista elec{rónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fraccióñ .

745, 745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relac¡ón con el numeral4T, de la Ley Orgánica del Poder Judic¡al

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar - DOY FE

San Francisco de Campeche, Campeche, a 20 de ñoviembre del 2025.
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